MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

COMISION CONJUNTA DE LA PRACTICA PROFESIONAL(CCPP)

 AÑO 2006

Objetivos de la Práctica Profesional: complementar la formación académica con una experiencia de trabajo en instituciones públicas o privadas vinculadas con el sector alimentario. Enfrentar al estudiante con situaciones reales de su futura vida profesional, interactuar con otros profesionales, poner en práctica los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas concretos del ámbito profesional, desarrollar su capacidad analítica y pensamiento critico, indispensables para la resolución de problemas relacionados con alguna de las etapas de la carrera. Conocer y comprender los fundamentos de nuevas metodologías. Adquirir experiencia acerca de la organización y funcionamiento de diferentes ámbitos laborales relacionados con el sector alimentario. El trabajo de la Práctica Profesional versará sobre algún aspecto de la elaboración, gestión de la calidad, análisis de alimentos, desarrollo de nuevos productos , legislación de alimentos u otras temáticas que se consideren de interés .

Carga horaria: 300 hs, preferentemente entre el cuarto y quinto cuatrimestre del segundo ciclo, en un período no mayor de un año.

Estructura de la Práctica Profesional: a efecto curricular, la Práctica Profesional es una actividad obligatoria de la carrera, consistente en la realización por parte del alumno de un trabajo con un plan de actividades, a efectos de realizar y alcanzar el / los objetivos propuesto/s y elaboración de un informe final.

Los estudiantes provenientes de las Facultades co-coordinadoras que realicen la Práctica Profesional, dependerán administrativamente de su  Facultad de origen. Los estudiantes provenientes de otras unidades académicas dependerán administrativamente de la Facultad co-coordinadora que les corresponda. Las condiciones académicas en las que se realizará dicha Práctica serán establecidas por una Comisión Conjunta  de Práctica Profesional (CCPP), integrada por partes iguales por representantes de las dos Facultades co-coordinadoras, debiendo entenderse por condiciones académicas: lugar de realización; tema; tutor, otros a definir.

Lugar: industria alimentaria u otras empresas relacionadas con los alimentos, instituciones o laboratorios relacionados al área. 

Alumnos en condiciones de inscribirse en la Práctica Profesional (PP)

Quienes hayan cursado o estén cursando el IV cuatrimestre de la LCTA

                                         Modalidades de la PP

a) Alumnos que trabajen o hayan trabajado o realizado pasantías en empresas de la industria alimentaria o instituciones oficiales o laboratorios privados reconocidos.

Deben: 

1- Solicitar por nota a la CCPP el reconocimiento de la actividad realizada como PP.

2- Presentar la siguiente documentación probatoria:

· Nota del Profesional responsable de la Empresa/Institución que haya supervisado las tareas indicando período, funciones desempeñadas, evaluación del desempeño.

· 1º y último recibos de sueldo o copia del contrato.

b) Alumnos sin experiencia laboral

Serán derivados por la CCPP a empresas o Instituciones.

A tal fin la CCPP deberá:

1- Tener un registro de Empresas/Instituciones receptoras y promover la firma de los respectivos convenios de ser necesario.

2- Contactar el tutor responsable en la Empresa/Institución 

3- Solicitar al tutor la descripción de las actividades a realizar, período, el área de desempeño y funciones a cumplir, las cuales deberán ser comunicadas por nota a la CCPP.

Procedimientos a seguir tanto para la Modalidad a) o b)

1- Los alumnos se deberán inscribir en la PP dentro del período  preestablecido en la PP en su Facultad de origen

2- La CCPP asignará un tutor académico, quien deberá ser Docente de la LCTA  y  guiará y supervisará al alumno durante la realización de la PP.

3- El alumno deberá presentar un informe escrito de acuerdo a las pautas preestablecidas por la CCPP, manteniendo las condiciones de confidencialidad y avalado por el tutor responsable en la empresa.

4- Una vez aprobado el informe por la CCPP, deberá presentarlo en forma oral ante una mesa evaluadora designada por la CCPP.

5- Se confeccionará un acta de examen de la cuál se harán 3 copias en las cuales deberán constar las firmas originales de los integrantes de la mesa evaluadora. Se enviará una copia a cada Facultad co-coordinadora y otra al Departamento de Alimentos.

